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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000555/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del juicio de amparo 

indirecto 176/2018-II, presentado por la Víctima indirecta A.M.U. por la desaparición de 

A.J.C.M. mismo que fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se informa el avance 

semanal hoy en día en la presente investigación:  

 

Antecedentes principales: 

 

• El 28 de junio de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001749/2018, por el Agente del Ministerio de la Federación con 

sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la resolución de amparo 176/2018-II 

promovido por la víctima indirecta de nombre A.M.U. por la desaparición de la víctima 

directa A.J.C.M., en contra de quien o quienes resulten responsables. En la citada fecha, 

se comenzaron a practicar diligencias correspondientes a la aplicación del Protocolo 

Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito 

de Desaparición Forzada; ordenándose diligencias ministeriales, periciales y solicitud de 

información por parte de la Fiscalía.  

• Por incompetencia en razón de especialidad, el día 05 de octubre de 2018, la Fiscalía 

Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la 

carpeta de investigación antes mencionada y, a través del Fiscal Supervisor de la Unidad 

de Atención Inmediata, quien emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el 

número de carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/000555/2018, y reasignada el 15 de 

octubre de 2018, a esta Agencia Quinta Investigadora de la Unidad de Investigación y 

Litigación “B”.  

 

DEL 12 AL 18 DE MAYO DE 2023. 

 

A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: 
 

Se elaboró el diverso de numeral FEIDDF-EIL-E2D2-303/2023 dirigido al 
Representante Legal de Radiomovil Dipsa, S.A. de C.V. solicitando realice una 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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búsqueda exhaustiva en la base de datos con que cuenta su representada a fin 
de determinar si tiene registro de algún número telefónico asociado con el IMEI  
que haya sido operado por dicha concesionaria de telecomunicaciones en el 
periodo comprendido del 17 de mayo de 2021 al 16 de mayo de 2023.  
 
Se hizo la solicitud de numeral FEIDDF-EIL-E2D2-305/2023 dirigido al 
Representante Legal de Pegaso PCS, S.A. de C.V. solicitando realice una 
búsqueda exhaustiva en la base de datos con que cuenta su representada a fin 
de determinar si tiene registro de algún número telefónico asociado con el IMEI  
que haya sido operado por dicha concesionaria de telecomunicaciones en el 
periodo comprendido del 17 de mayo de 2021 al 16 de mayo de 2023. 
 
Se elaboró el diverso de numeral FEIDDF-EIL-E2D2-306/2023 dirigido al 
Representante Legal de AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, S. DE R.L. de C.V. 
solicitando realice una búsqueda exhaustiva en la base de datos con que cuenta 
su representada a fin de determinar si tiene registro de algún número telefónico 
asociado con el IMEI que haya sido operado por dicha concesionaria de 
telecomunicaciones en el periodo comprendido del 17 de mayo de 2021 al 16 de 
mayo de 2023. 
 
Se realizó el oficio de numeral FEIDDF-EIL-E2D2-307/2023 dirigido al 
Representante Legal de Virgin Mobile México, S. de R.L. de C.V. solicitando realice 
una búsqueda exhaustiva en la base de datos con que cuenta su representada a 
fin de determinar si tiene registro de algún número telefónico asociado con el 
IMEI que haya sido operado por dicha concesionaria de telecomunicaciones en 
el periodo comprendido del 17 de mayo de 2021 al 16 de mayo de 2023. 
 
Se elaboró el diverso de numeral FEIDDF-EIL-E2D2-308/2023 dirigido al 
Representante Legal de Logística ACN MÉXICO, S. DE R.L. de C.V. solicitando 
realice una búsqueda exhaustiva en la base de datos con que cuenta su 
representada a fin de determinar si tiene registro de algún número telefónico 
asociado con el IMEI que haya sido operado por dicha concesionaria de 
telecomunicaciones en el periodo comprendido del 17 de mayo de 2021 al 16 de 
mayo de 2023. 
 
Se generó el diverso de numeral FEIDDF-EIL-E2C2-309/2023 al Titular del Centro 
Nacional de Planeación, Análisis e Información Para el Combate a la Delincuencia 
a fin de que por su conducto se brinde trámite a los oficios de numerales 
siguientes: FEIDDF-EIL-E2C2-303/2023, FEIDDF-EIL-E2C2-305/2023,  FEIDDF-
EIL-E2C2-306/2023, FEIDDF-EIL-E2C2-307/2023 Y FEIDDF-EIL-E2C2-308/2023. 
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B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 
 
Se recibió el oficio número 22204 signado por Perito en la Especialidad de 
Antropología Forense de la Coordinación General de Servicios Periciales de la 
Fiscalía General de la República a través del cual informa que se hace del 
conocimiento que en relación a la solicitud para desarrollar un estudio 
socialmente relevante sobre el contexto de la desaparición de A.J.C.M. en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas ocurrida el 02 de mayo de 2018, a través del reconocimiento 
de la dimensión sociocultural de la violencia que operaba en el municipio de 
Nuevo Laredo. Al respecto, informa que los dictámenes en antropología social 
requieren en su punto inicial llevar a cabo la revisión de la Carpeta de 
Investigación; posteriormente se planea el trabajo de campo donde se realiza la 
entrevista o las entrevistas que se consideren básicas y necesarias para conocer 
las condiciones sociales y culturales de la víctima y demás personas relacionadas 
con la investigación; cabe mencionar que para el trabajo de campo, es necesario 
contar con la presencia de un intérpretetraductor que esté versado en la variante 
lingüística correspondencia a su lugar de origen de la víctima. Esto es de suma 
relevancia cuando la víctima es hablante de un idioma diferente al español y/o 
pertenece a un pueblo originario. Posterior al trabajo de campo antropológico, es 
necesario efectuar trabajo de gabinete (investigación bibliográfica hemerográfica 
y mesográfica) especializada sobre personas desaparecidas, violencia y demás 
temas alusivos al dictamen en comento; y, de esta manera, concluir con el 
respectivo análisis de elementos de estudio y elaboración del dictamen. Por 
ende, en aras de apoyar en su investigación para dar cabal cumplimento a lo 
demandado y con la finalidad de conocer los antecedentes del caso, solicito de 
la manera más atenta y de no haber impedimento legal alguno, me haga llegar 
copia simple y/o formato digital el total de las documentales que integran la 
Carpeta de Investigación en comento al correo institucional. Para de esta forma 
iniciar mis actuaciones en torno al dictamen solicitado, haciendo énfasis en que 
el área de Antropología Forense Social sólo cuenta con dos elementos 
operativos, por ende, solo a partir de que se remita la Carpeta de Investigación se 
podrá proponer las fechas para el trabajo de campo alusivo a la intervención del 
suscrito. 
 
Se recibió el comunicado número RPPX/1059/2023 signado por la Encargada de 
la décima primera zona registral del estado con residencia en Xalapa Veracruz de 
la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de la Inspección y 
Archivo General de Notarias mediante el cual informan que en atención al oficio 
número FEIDDF-EIL-E2C2-114/2023 se efectuó una búsqueda en la base de 
datos con que cuenta dicha oficina registral y el sistema SIRENO no se encontró 
antecedente registral del C. A.J.C.M. 
 
Se adiciono el correo número A00-C400-3-3855-2023 remitido por la Dirección 
General Adjunta de Apoyo Jurídico del CENAPI mediante el cual remite la 
respuesta proporcionada por la empresa PEGASO, PCS, S.A. DE C.V. en atención 
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al oficio FEIDDF-EIL-E2C2-305/2023, dicha respuesta informa que el número de 
IMEI … no ha sido activado en los sistemas de nuestra representada, motivo por el 
cual no es posible proporcionar la información solicitada. 
 
También se recibió el correo número A00-C400-3-3866-2023 remitido por la 
Dirección General Adjunta de Apoyo Jurídico del CENAPI mediante el cual remite 
la respuesta proporcionada por la empresa AT&T COMUNICACIONES DIGITALES, 
S. DE R.L. DE C.V. en atención al oficio FEIDDF-EIL-E2C2-306/2023, dicha 
respuesta informa que el número de IMEI … no se encuentra registrado como 
cliente. 
 
Además, se recibió el correo número A00-C400-3-3845-2023 remitido por la 
Dirección General Adjunta de Apoyo Jurídico del CENAPI mediante el cual remite 
la respuesta proporcionada por la empresa LOGÍSTICA ACN MÉXICO, S. DE R.L. 
DE C.V. en atención al oficio FEIDDF-EIL-E2C2-308/2023, dicha respuesta informa 
que el número de IMEI …, una vez realizada una búsqueda dentro de las bases de 
datos de ACN, no se encontraron datos de IMEI solicitado. 
 
Después se adicionó el correo número A00-C400-3-3897-2023 remitido por la 
Dirección General Adjunta de Apoyo Jurídico del CENAPI mediante el cual remite 
la respuesta proporcionada por la empresa RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. en 
atención al oficio FEIDDF-EIL-E2C2-303/2023, dicha respuesta informa que se 
encuentra imposibilitada para realizar el resguardo solicitado, debido a que el 
número IMEI no se encontró registrado en la base de datos de Telcel durante el 
periodo indicado. 
 
 
 
 
 
C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 
 
No se ha generado información al respecto en este rubro. 


